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"DECENIO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL PERÚ" 
"AÑO DE LA PROMOCIÓN DE LA INDUSTRIA RESPONSABLE Y DEL COMPROMISO CLIMÁTICO" 

ACUERDO REGIONAL N° 004-2014-GRJ/CR. 
POR CUANTO: 
El Consejo Regional de Junín, en Sesión de Ordinaria celebrada a los 14 días del mes de enero de 2014, 
en la Sala de Sesiones cie la Sede del Gobierno Regional Junín, de conformidad con lo previsto en la 
Constitución Política del Perú; en la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales sus 
modificatorias y demás Normas Complementarias. 
CONSIDERANDO: 
Que, el artículo 191° y 192° de la Constitución Política del Estado, en concordancia con el artículo 2° de la 
Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias, señalan que los Gobiernos 
Regionales son personas jurídicas de Derecho Público Interno que gozan de autonomía Política, 
Económica y Administrativa en los asuntos de su competencia; 
Que, el numeral 6) del artículo 203° de la Constitución Política del Perú, concordante con el artículo 99° de 
la Ley N° 28237 Código Procesal Constitucional establecen que, están facultados para interponer acción 
de inconstitucionalidad los presidentes de Región con acuerdo del Consejo de Coordinación Regional, 
o los alcaldes provinciales con acuerdo de su Concejo, en materias de su competencia; 

Que, el artículo 11° de la Ley N° 27867 Ley Orgánica de Gobiernos Regionales establece que los 
gobiernos regionales tienen la estructura orgánica básica siguiente: EL CONSEJO REGIONAL es el 
órgano normativo y fiscalizador del gobierno regional. Está integrado por los Consejeros Regionales, 
elegidos por sufragio directo por un periodo de cuatro (4) años (...). LA PRESIDENCIA REGIONAL es el 
órgano ejecutivo del gobierno regional. El Presidente es elegido por sufragio directo conjuntamente con un 
Vicepresidente por un periodo de cuatro (4) años (...). EL CONSEJO DE COORDINACIÓN REGIONAL es 
un órgano consultivo 	de coordinación del • obierno re ional con las munici alídades. Está 
integrado por los alcaldes provinciales y por los representantes de la sociedad civil (...); 

Que, mediante Reporte N° 371-2013-GRJ-ORAJ, la Directora Regional de Asesoría Jurídica deriva la 
Carta N° 0113-13-CE.FUSDTJ-HYO, del Secretario General de la Federación Unión Sindical 
Departamental de Trabajadores de Junín, con el que solicita que el Gobierno Regional interponga la 
demanda de Acción de Inconstitucionalidad contra el Decreto Supremo N° 001-2013-TR, Reglamento de 
la Ley N° 29741 — Ley que crea el Fondo Complementario de la Jubilación Minera, Metalúrgica y 
Siderúrgica y dictan normas complementarias para su aplicación; señalando que de conformidad al 
numeral 6) del artículo 203° de nuestra Constitución Política está facultado para interponer acción de 
inconstitucionalidad los "Presidentes de Región con acuerdo de Consejo de Coordinación Regional"; 
la Consejera Delegada propone que el documento sea devuelto a la Oficina Regional de Asesoría Jurídica 
por el desconocimiento que muestra en el tema, al confundir al Consejo Regional con el Consejo de 
Coordinación Regional; 

Que, el artículo 39° de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, señala que los Acuerdos 
del Consejo Regional expresan la decisión de este órgano sobre asuntos internos del Consejo Regional, 
de interés público, ciudadano, institucional o declara su voluntad de practicar un determinado acto o 
sujetarse a una conducta o norma institucional; 

Que, de conformidad con las atribuciones conferidas por los artículos 9°, 10°, 11°, 15° y 37° de la Ley N° 
27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales sus modificatorias y su Reglamento Interno; 

El Consejo Regional con el voto MAYORITARIO de sus miembros: 
ACUERDA: 
ARTÍCULO ÚNICO.- DEVOLVER el Reporte N° 371-2013-GRJ-ORAJ, y la Carta N° 0113-13- 
CE.FUSDTJ-HYO, del Secretario General de la Federación Unión Sindical Departamental de Trabajadores 
de Junín, a la Oficina Regional de Asesoría Jurídica por haberse confundido las funciones del Consejo 
Regional con las funciones del Consejo de Coordinación Regional. 

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase. 
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